
www.camacol.co 1

Informe Jurídico Nacional
730  De febrero 13 a febrero 19 de 2020

1

P-F06-PEJ-01 V.13
Informe Jurídico Nacional

www.camacol.co

730 De febrero 13 a febrero 19 de 2020

Pág. 2Seguir leyendo

InformacIón JurídIca nacIonal

Resolución 093 de 13 de febrero de 2020. Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio.  

Manual de Marca

Comunicado No. 8 de febrero 19 de 2020. Corte 
Constitucional de Colombia. 

Comunicado de 13 de febrero de 2020. Ministerio 
de Vivienda, Ciudad y Territorio. 

la corte constitucional declaró 
inexequible norma que estable-
cía el Ingreso Base de cotización 
de los Independientes al Sistema 
de Seguridad Social Integral 

Tres de cada diez 
viviendas de interés social 
se comercializan 
con el subsidio “mi casa Ya”
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Se designa a la Presidenta Ejecutiva de la cámara colombiana de la cons-
trucción como representante de los constructores ante el consejo Superior 
de Vivienda. 

https://www.youtube.com/watch?v=-dosAv1iIv4
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Se designa a la 
Presidenta Ejecutiva 
de la cámara colombiana 
de la construcción 
como representante 
de los constructores 
ante el consejo 
Superior de Vivienda

rESolucIón 093 dE 13 dE fEBrEro dE 2020. 
mInISTErIo dE VIVIEnda, cIudad Y TErrITorIo.    

Mediante el artículo 6º de la Ley 546 de 1999 se 
creó el Consejo Superior de Vivienda como un or-
ganismo asesor del Gobierno Nacional en materia 
de vivienda y, entre sus integrantes, se estableció 
un representante de los constructores, el cual, con-
forme a lo establecido por el Decreto 1077 de 2015 
“Por medio del cual se expide el Decreto Único Re-
glamentario del Sector Vivienda, Ciudad y Terri-
torio”,  deberá ser escogido por el Ministro de Vi-
vienda, Ciudad y Territorio, de las agremiaciones de 
este tipo legalmente constituidas y que se inscri-
ban para este propósito ante la Secretaría Técnica 
del mencionado Consejo. 

Así las cosas,  en atención a la postulación pre-
sentada y la previa participación de Cámara Co-
lombiana de la Construcción -CAMACOL- en el 
Consejo Superior de Vivienda, el Ministerio de Vi-
vienda Ciudad y Territorio mediante la expedición 
de la Resolución 093 de 2020 designó a la Presi-
denta Ejecutiva de CAMACOL, Dra. Sandra Forero 
Ramírez, como representante de los constructores 
ante el Consejo Superior de Vivienda, por el perio-
do de dos años.

normaTIVIdad VIgEnTE

Foto: www.larepublica.co
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comunIcado no. 8 dE fEBrEro 19 dE 2020. 
corTE conSTITucIonal dE colomBIa. 

Mediante Sentencia C-068 de 2020, la Sala Plena 
de la Corte Constitucional concluyó que el artícu-
lo 244 de la Ley 1955 de 2019 desconoce el man-
dato constitucional de unidad de materia previsto 
en el artículo 158 de la Constitución Política, toda 
vez que no existe un vínculo directo e inmediato 
entre la regulación del Ingreso Base de Cotización 
-IBC- de los trabajadores independientes, los in-
dependientes por cuenta propia y los trabajadores 
independientes con contratos diferentes a presta-
ción de servicios personales y los objetivos, metas 
o estrategias previstos en la Ley del Plan o en el 
documento Bases del Plan Nacional de Desarrollo 
2018-2022 “PND 2018-2022”.

Para la Corte, la norma acusada no tiene un conexi-
dad directa ni inmediata por las siguientes razones: (i) 
la ubicación de la norma en la Ley no responde a una 
relación sistemática que explique regular el IBC de los 
trabajadores independientes y los demás temas que 
hacen parte del pacto por equidad en salud de la Ley 
1955 de 2019; (ii) no se identifica de qué forma instru-
mental regular el IBC de los trabajadores independien-
tes responde a alguno de los objetivos, metas, planes o 
estrategias propuestos en el PND 2018-2022, en con-

creto, al “Pacto por la equidad: política social moderna 
centrada en la familia, eficiente, de calidad y conecta-
da a mercados”  o al “Pacto por el Emprendimiento, 
la formalización y la productividad: una economía 
dinámica, incluyente y sostenible que potencie todos 
nuestros talentos”; (iii) tampoco es posible identificar 
un vínculo con cada una de las estrategias asigna-
das a los ministerios de Trabajo, Salud y Hacienda, o 
al Departamento Nacional de Planeación o la UGPP; 
y (iv) porque se pretende llenar un vacío normativo 
creado por la Ley 1122 de 2007, lo que significa, si-
guiendo el precedente fijado en la Sentencia C-219 de 
2019, que el artículo 244 censurado es una disposi-
ción de índole transversal y con carácter permanente 
en el ordenamiento jurídico por lo que debería estar 
incluida en una ley ordinaria y no en la Ley del Plan 
Nacional de Desarrollo

Así las cosas, la Sala declaró inexequible el artí-
culo 244 de la Ley 1955 de 2019 “Por la cual se 
expide el Plan Nacional de Desarrollo 2018-2022, 
“Pacto por Colombia, pacto por la equidad”, por in-
fracción al principio de unidad de materia y difirió 
los efectos de la inconstitucionalidad declarada 
hasta el vencimiento de las dos legislaturas ordi-
narias siguientes, contadas a partir de la notifica-
ción de la Sentencia C-068 de 2020.

la corte constitucional 
declaró inexequible 
norma que establecía 
el Ingreso Base de 
cotización de los 
Independientes al 
Sistema de Seguridad 
Social Integral

SaBíaS quE…

Foto: www.ambitojuridico.com
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comunIcado dE 13 dE fEBrEro dE 2020. mInIS-
TErIo dE VIVIEnda, cIudad Y TErrITorIo.  

En el municipio de Candelaria, Valle del Cauca fue entre-
gado el subsidio número 50 mil del programa Mi Casa Ya 
(MCY). Según el Ministro de Vivienda, Ciudad y Territorio, 
Jonathan Malagón, además de ser un récord en asigna-
ción de subsidios, el dato es aún más impactante si se 
tiene en cuenta que el 60% de las asignaciones se han 
destinado a hogares con ingresos de hasta 2 SMMLV.
 
Afirmó que cada día son más las viviendas de interés 
social que se venden en el país con Mi Casa Ya.  El al-
cance del programa por región, en los 18 meses del Go-
bierno Nacional, ha llegado a 27 departamentos y cada 
día a más municipios. Siendo el Valle del Cauca, Atlánti-

co, Cundinamarca, Antioquia, Bolívar y Tolima son los 
departamentos en donde más familias han comprado 
vivienda con el apoyo de Mi Casa Ya.

Finalmente se precisó que la cifra (subsidio número 
50 mil) representa el 58% del total de subsidios asig-
nados durante la ejecución del programa que inició en 
el año 2015. 

Tres de cada diez 
viviendas de interés social 
se comercializan con 
el subsidio “mi casa Ya”

Foto: www.bogota.gov.co

El Instituto Geográfico 
agustín codazzi realizará 
acompañamiento Técnico 
a todos los alcaldes y 
gobernadores del país 
para que actualicen su 
información catastral

comunIcado dE 19 dE fEBrEro dE 2020. InSTI-
TuTo gEográfIco aguSTín codazzI.    

La directora del IGAC, Olga López Morales, señaló 
durante el panel “Visión del Catastro Multipropósi-

Foto: www.emisora1043.com
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to”, que los mandatarios locales y departamentales 
deben comenzar pronto el proceso de actualización 
catastral, punto en el que precisó que tener infor-
mación de los predios, su uso, valor y propiedad 
actualizada permitirá fortalecer las finanzas de los 
municipios, optimizar la planeación territorial, dina-
mizar el mercado de suelos, entre otros.
 
Respecto al proceso de actualización catastran, indicó 
que los mandatarios locales y departamentales cuen-
tan con dos opciones: habilitarse como gestores catas-
trales o contratar a uno, y en los dos casos el IGAC los 

acompañará en el proceso. Como autoridad catastral 
nacional, quien no solo va a asesorar a todos los al-
caldes y gobernadores para que presten este servicio 
público, sino que garantizara la calidad y la oportuni-
dad de la información generada, para que pueda ser 
usada en beneficio de todos los ciudadanos.
 
Finalmente, resaltó la importancia del catastro 
multipropósito como una herramienta para la 
toma de decisiones de política pública, especial-
mente las relacionadas con infraestructura y ser-
vicios públicos.
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